
3064

,

24 febrero 1971

-',-

Ill. Otras disposiciones

B,O, del E,-Núm, 47

"MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 25 de enero de' 1971'pqr.,laqu.e','se
man<fa e:r:pedir cartaáe' sucesfón en:el.. tUulo-tfe
MarqueBde ,la Laguna de CameroViejo'a favor
ele don Alfre!ú> AntoniO de l¡t Flguero, yU>pez.

Excmo. Sr.: Con arreglcniloprevenido: en el Real becfe'f.ode
27 de mayo de 1912

Este Ministerio. en nombre de Su Bxcelenclaelie~edel:ES
tado, na tenido a bien disponer que. previo pago del impuesto
especial· correspondiente V demás derechOs establecidos; se -ex
pida. sJ.nperjuicio de tercero dé mejor derecho,' carta de .suce
&100 en el tttulode. Marqué,:: de 1& Laguna de Camero Viejo a.

~~: ~~~~r~a~~F1~:' ~:rra Yc~~~r';_~alle7
Lo <ligo f. V, E,
Dios' guarde a V E~

Madrid. 3G de enero de -1971.

OlUOL'

Excmo. Sr. Ministro:' de· Hacienda.

ORDEN de9 delebrero de 1971 por!4-qtieset:iciter'
dala supresión: del Juzgado de Paz de JlTfJbell(fé~'
r/dai, ' , ,

Dma. 81'.: VlSto el expediente instruidopara<'la<s:uptetÜ6Ii
del Juzgado de Paz deArabell como c<>I1SiIIeuen~ia de '1afusión
de su municipio con el de Vllla y Valle de C&stellb6,(Lérida)~

Este MinIsterio, de conformidad con la propuesta·formUlada
por la sala de Gobierno del Tribunal Supremo y teniendo en
cuenta lo establecido en la base primera de la Ley 'de 19 de
julio. de 1944, ha acordado la supresión del Juzgado ',de' paz
de Arabell y su incorporación al de. igual clase· de .... Villa, y,
Valle de Castellbó,'con la denominaelón de Montferrer-:CastelIbó,
y capitalidad en Montferrer el que se hará cargo,dela docu.;;,
mentaci6n y archivo del Juzgado de Paz suprimido."""" ..'..... ,,',

Lo que digo a V. L para su. conoclm1ento y demásef~cti9s.
Dt08guardeaV.Lmuchosa:tíos.~ ..:.... ,.... ,' ....
Madrid, 9de febrerode197L ,~

ORIOL

Dmo. Sr. Director general de Justic1a.

ORDEN ele 9 de febrero de 1971, por laque ,;'.e
acueraala 'suprestón- de loS . JUZgados rJe Paade
Santa Maria elel E.¡Hno Y VIIIar.,o de.ea."" (a"",
dala'Jara). - . ,

de r:ojU:~dO~i~~~~~n:~Yau1:1~\'n¿a;s~fti:r~~::
de Medina como cOnsecuencia' de la fus16n .. de.·sus'D:1unlcip1os,'
con el de Anguita (GuadalajarS).. .'. . ','

Este Ministerio. de contormidádoon lapropl.1esta."fol"nJ.1.11atie..'
por la8ala de Gvbiernodel Tribunal Supremo: y'teniendoen
cuenta loestablecldo en la base primera de la :Ley de 19d~
j~Jio de 1944. ha acordado la' supresión' de los Juzgados, "de
paz de Santa María del Espino y Villarejo de Medlna'y:su
incorporación al de igual. cIase . de Anguita. el .. Que .seb,ará:
cargo de la documentaciony archivo de los -Juzgad?sd~Paz:

-suprimidos. .' .. ,.' . . .' ...' ." ",,<c,':"':::-
Lo qUe digo a V. L para su coul)i'>~ientoydemásef~tos.
Dios guarde a V L muchos años. : ,,'.,'
Madrid, 9 de febrerodé'197L

ORIOL

Ilmo. sr. Director general de JUstlclL

pRDEN~de,,9¡je;lebrerodel971por laque se
qcuerda la 'supresJqndel Juzgado de paz de Vilech
11 E.tano (I,éridoi'

..... "Ilfuo.• sr.:,:,'V1sto~r expediente,mst,rufdo . para la . .supresión
del·.•.•. Juzgado' de Paz .deVile~hy.. Estana . como consecuencia
'iú:f~~~rp~ra<aón de:,su,munIciP~o:al de Montellá-Martinet

Este. MinIsterio,. de "CQIlformidadeonJa .propuesta forDiulada
p()rla Sala de Gobierno del Trlbun,al' Supremo y teniendo en
cuenta loestableeldo. en la base prililerade la Ley de 19 de
julio de 1944., .ha acordado la supresión del Juzgado de Paz
deVlleCb y EstanaysuincorporaciáIl al de igual clase de
Montellá-Martinet•. el que: se hará cargo-' de la documentación
y archIvo de. Juzgado de Paz suprimido,

Lo que. digo a, V. Lpara SlloonlJCimiento y 'demás .efectos.
Dios guarde a V L inuc*los afiOs.
Madrid. 9 d.e·febrerode1971.

ORIOL

IlmO;S1\Dlreetor genera;¡,de,JustIci~

O~DEN '4e;9ae,: febrero, de 1971 'por la que se
acuerda la sup1'esi6n 'a~l Juzgado de Paz de Cajiyar
(HuescaJ.

nmo:,' sr;:··.· .Vtstó,.·'elexped1eIlte<-instruido para .. Ia supresión
~lJuzgado de paz .deCaJigar. como consecuencia de la fusión
de su MunicipIo: con el de Monesma de Benabarre,que se
denominará'Monesmay Cajlgar (Huesca).

Este .Mini.sterlo. de .confornildadc6p. ·la .propuesta.· formulp.da
por, laEJala: de GobIerno deL~ibun,alSupremo, y teniendo
en "cuenta Jo "establecido"epla base, pi'imerade la Ley de
19, .dejuliQ de 1944; ha ,acordadO ·.lasupresión .• del Juzgado
de Paz"deCajigary,sUlncorporaci6nal de Igual clase de
Monesma •. de .. Benaban-e;.·.que.· pa~á..'a denominarse Monesma
yCajigar•. el que se hará~go de, la documentación y archIvo
del Juzgado de pa.zsuprin1ido,

LO que digo' a V.I, para su conoclmientoy demás efectos.
DiosgUardea"{;I; muchos aí,í~,:
MfKÜ'id,9,'defebrero' de'1911.

ORIOL

"ORDEN,"d,eg,.de'.1ebrero.de .. 1971 por la que se
aeuerda·la. supresión del Jt!-zgatto de paz de Cuevas
(fe'Protumco (Segovia)~

I1InO;,. Sr;:':'Vist€)"él' expedJ.tW.tfi,' instruido·... para la.' supresión
del Juzgado. de: Paz de· ,Cuevas de. Provanco.como· consequencia
deJa incorporaClónde suMunicipio~ldeSacramenia(Segovia),

Este Minlstet'io, de conformidad e:on, la propuesta formulada
por la Sala de: Gobierno del·, Tribunal .Supremo, y. teniendo
en ,cuenta loestablecldo'enla. base:'PTilnera de la Ley de
19 ··.de ". julio, de 1944. ha·. acordado ;,la '.'Sllpresión del Juzgado
de paz de Cuevas de Provan.co y" SU incorpOración al de igual
elBS,'ede Sacramenia, el que se. hará. cargO de la .. documentación
y archivo del Juzgado,de paz Suprimido..· . . '.

Lo que digo a V. L para su COIlQCun\e~toydemás efectos.
Dios 'guarde '8; .. V.J. muchos, añOs.
Madrid, ,Dde le~rer(> de lD7L

ORIOL

OIU)EN"tlif 9 de lebrero de, 1971. por la que se
acuertta:,la:s:upresión,4e los, Juzgados de Paz de
Ituero.·Y4lmaratl (SC?ria).

IlIrio. sr.:> Nistoel'expe(iierite,iIiStruído- para la supresión
de 1QsJuzgados de:PQ.Z,de It~ero yA,Irnarail, como consecuencia
de:lafusióu'desU8 Munie1pios,co'nel de' Cubo de la Solana. ...~
(Sorla),


